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Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, a favor de la Reserva 
de Contingencia y del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones

DECRETO SUPREMO
Nº 228-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Vigésima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2025, 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, por las 
fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional mediante una 
norma con rango de ley y los recursos que se asignen 
o transfieran para el financiamiento de los fines de los 
Fondos en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, a favor de la Reserva de Contingencia a la que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; las que se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas; para 
tal fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales de lo 
establecido en el literal b) del artículo 33 de la Ley Nº 
32185;

Que, el literal a) del numeral 17.1 del artículo 17 
de la Ley Nº 32185, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, con cargo a los recursos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar los 
gastos asociados a la reactivación de la economía a través 
de la ejecución de la inversión, incluyendo proyectos 
que no se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema 
Nacional considerados en el artículo 2 de la Ley Nº 
32103 en ejecución, e intervenciones de mantenimiento. 
Asimismo, el numeral 17.2 del citado artículo dispone que 
las referidas modificaciones presupuestarias se aprueban 
utilizando solo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo contar además 
con el refrendo del ministro del sector correspondiente 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, a 
propuesta del Titular de la entidad solicitante;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440 establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 2337-2025-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la 
suma de S/ 384 624 563,00 (TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el marco de la Vigésima 

Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
32185; así como una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 384 624 563,00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a favor del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, para financiar los 
gastos asociados a la reactivación de la economía 
a través de la ejecución de la inversión con Código 
Único de Inversiones (CUI) Nº 2233850 “Construcción 
de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red 
Básica del Metro de Lima y Callao provincias de Lima 
y Callao, departamento de Lima”, que comprende el 
Pago por Obra (PPO) por el monto de S/ 214 624 563,00 
(DOSCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES) y la Retribución Por Inversión (RPI) 
con CUI Nº 2115072 “Concesiones Ferroviarias” por 
el monto de S/ 170 000 000,00 (CIENTO SETENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), conforme lo dispuesto en 
el Contrato de Concesión de la citada inversión, en el 
marco de lo establecido en el literal a) del numeral 17.1 
y en el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 32185; 
adjuntando para dicho efecto, el Informe Nº 0947-2025-
MTC/09.03 de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del citado 
Ministerio con los sustentos correspondientes; así como 
el Oficio Nº 0700-2025-EF/63.04, que adjunta el Informe 
Nº 0581-2025-EF/63.04, de la Dirección General de 
Programación Multianual de Inversiones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, con la opinión técnica favorable 
de la citada inversión;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 
384 624 563,00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo 
a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; 
así como, autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 384 624 563,00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a favor del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal a) del 
numeral 17.1 y en el numeral 17.2 del artículo 17 y en 
la Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025; y, en los artículos 53 y 54 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 384 624 563,00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de la 
Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, de acuerdo con el siguiente detalle:
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DE LA:				    EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 036	 :	Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    4 999 998,00
2.3 Bienes y Servicios				    357 393 740,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 			  22 230 825,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 384 624 563,00
				    ============

A LA:			   	 EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que no 

resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia				    384 624 563,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 384 624 563,00
				    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del presente 
artículo se encuentra en el Anexo “Transferencia de Partidas 
con cargo al presupuesto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.
pe/mtc), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la 
suma de S/ 384 624 563,00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para financiar 
los gastos asociados a la reactivación de la economía a 
través de la ejecución de la inversión con Código Único de 
Inversiones (CUI) Nº 2233850 “Construcción de la Línea 2 
y Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro 
de Lima y Callao provincias de Lima y Callao, departamento 
de Lima”, que comprende el Pago por Obra (PPO) y la 
Retribución Por Inversión (RPI), conforme lo dispuesto en el 
Contrato de Concesión de la citada inversión, en el marco de 
lo establecido en el literal a) del numeral 17.1 y en el numeral 
17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:				    EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que no 

resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia				    384 624 563,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 384 624 563,00
				    ============

A LA:			   	 EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 036	 :	Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0148	 :	Reducción del tiempo, inseguridad 

y costo ambiental en el transporte 
urbano

PROYECTO	 2233850	 :	Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. 
Faucett-Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao provincias 
de Lima y Callao, departamento de 
Lima

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  214 624 563,00

PROYECTO	 2115072	 :	Concesiones Ferroviarias
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  170 000 000,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 384 624 563,00
				    ============

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del artículo 1 
y habilitado en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 2 aprueba, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en los 
citados artículos del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
contados desde la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (5) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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